
 

 

 
 

 

 

Montevideo, 27 de diciembre de 2012 

 

 
C O M U N I C A C I O N    N°2012/238 

    
Ref: REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES – AHORRO INVERSIÓN 

SURA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A.- 
Inscripción 

 
 
Se pone en conocimiento que este Banco Central del Uruguay adoptó, en el día de la fecha, 
la resolución que se transcribe seguidamente: 
 
 

1. Autorizar a Ahorro Inversión Sura Administradora de Fondos de Inversión S.A. 
a funcionar como Administradora de Fondos de Inversión. 

 
2. Inscribir a Ahorro Inversión Sura Administradora de Fondos de Inversión S.A 

en el Registro del Mercado de Valores. 
 

 

 
 

JOSÉ A. LICANDRO 

Intendente de Regulación Financiera 

 

 

2012/00962 


